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Se deelua texto oficial y antóntíeo el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera «ne sea BB 
orlgeH, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en sn cumplimiento. 

(Superior Dterete de 20 dé Febrero de 1S61). 

Serán saBCritores íorzoeos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que puedan, j saplienáo 
por los demás los fondos de las respectivac 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G O B I E R N O M I L I T A . R . 
Servicio de la Plaza para el 51 de Agosto de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los mis-
L, _og_Jefede d i a . - E l Teniente Coronel D . José Sánchez 

': Castilla.-Imaginaria.—Otro D . Federico Novella —Hos-
? y provisiones, y paseo de enfermos, número 1 .— 

Mísica en la Luneta, núm. 2. ^ -, 
De órden del Excmo. Sr. General Gooernador.—El 

Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Fregó. 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

•. El Mártes p róx imo 2 de Setiembre entrante á las 
diez de su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta 
tav£:ía Se^retií s la cuat ro caballos declarados de 
comiso. 

Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor , se 
anuncia para conocimiento del púb l i co . 

Manila 28 de Agosto de 1885.—Bernardino Mar-
i zano. 

Ito 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la v í a p ú b l i c a que se ha l la depo
sitado en el T r ibuna l del a r r aba l de Sampaloc, se 
presentará á reclamarlo en e&ta S e c r e t a r í a con e l 
documento just if icat ivo de su propiedad, dentro del 

. término de 'diez dias, contados desde esta fecha, en 
m la inteligencia que de no hacerlo así , c a e r á en co-

ffliso y se vende rá en p ú b l i c a subasta. 
Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor, se 

Juncia para que llegue á conocimiento del intere-
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Manila 28 de Agosto de 1885.—Bernardino Mar-
zano. 2 

GOBIERNO C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaría. 

El1 el Tr ibunal de naturales de Tambobo se en-
Cuentra depositada una carromata con g u a r n i c i ó n y 
*ln caballo que ha sido hallada por los municipes de 
^ pueblo abandonada en las calles del misaio. 
L0 que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 

ftnun ' 
su d 

de gallos del dis tr i to mencionado, bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de cuarenta y ocho pesos 
($ 48) y con extr icta sujeción a l pliego de condi
ciones que se encueutra de m-iaiíiesto en l a Subal
terna mencionada y en el negociado respectivo de 
esta dependencia 

Las proposiciones d e b e r á n hacerse en pliegos 
j cerrados estendidas en papel del sello 3 .° en e l 
I dia, hora y sitios que a r r iba se indican . 

Man i l a 26 de Agosto de 1885.—P, S., F l o r e n t i n o 
Montejo. 

1). Honorato Quisumbing, vecino de Mani la y r e 
presentante en la misma de D . Juan Gonzaga, de 
Isla de JNegros, denunciador adjudicatario de u n 
terreno ba ld ío realengo, se s e r v i r á presentarse en 
el negociado de « v e n t a de te r renos» de esta A d 
min i s t r ac ión Central y entregar en el mismo los 
efectos timbrados necesarios pnra espedir el t í tulo 
de propiedad oportuno á favor de su representado, 
a d v i r t i é n d o l e que de no varificar.lo en el olazo f-ttai 
de i re in ta dias á contar desde 1H pub l i cac ión de este 
anuncio, se d a r á a l espediente el t r á m i t e que corres
ponda, parando á aquel los perjuicios á que haya 
lugar. 

Mani la 28 de Agosto de 1885.—P. S., Montejo. 

^uncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento 
^ Su dueño y pueda presentarse en esta S e c r e t a r í a 

Amarlo dentro del t é r m i n o de ocho dias á con
s t a fecha, pues pasado el plazo concedido sin lecha, pues pasaao el plazo conceaiat 

0 8e hubiese reclamado se v e n d e r á dicha carro-
u e" Publica subasta, 
^ l a 28 de Agosto de 1 8 8 5 . - C . Cabo. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

St I*l0, Intendente general de Hacienda se 
Î XÍIT ^P01361" que el dia 26 Setiembre 
ceiê re0 ^ ^ las diez en punto de su m a ñ a n a se 
aiite el segundo concierto públ ico y s i m u l t á n e o 
^cienr? A(iminÍ8traci(>n Central y la Subalterna de 
ietidar a ^ d ^ 1 ^ 0 de Benguet, con objeto de ar-

P0r un trienio l a renta que produzca el juego 

D I R E C C I O N D E L R E A L COLEGIO DE S. J O S É . 
MANILA. 

Pliego de condiciones para la venta en p ú b l i c a su
basta del p a l á y exister.te en las haciendas de 
este Colegio. 
1. a E l d ia 17 de Setiembre p r ó x i m o á las diez 

de la m a ñ a n a se p o n d r á en púb l i ca s i basta presi
dida por el l i m o . Sr. Director del Real Colegio de 
S. J o s é 2853 cavanes de p a l á y de la hacienda de 
S. Pedro de Tunasan en la provinc ia de la Laguna 
y 3026 cavanes de p a l á y en l a de L i a n en Batangas. 

2 . a S i m u l t á n e a m e n t e se c e l e b r a r á las subastas 
en ambas haciendas ante sus respectivos A d m i n i s 
tradores a c o m p a ñ a d o s de dos testigos que n o m b r a r á n 
y de los Mayordomos de las mismas. 

3. a E l tipo s e r á para el de la hacienda de T u 
nasan el de once reales cavan en p rog res ión ascen
dente que se m a r c a r á en u n cuart i l lo de real por 
lo menos y en la de L i a n á diez reales cavan, ad
j u d i c á n d o s e provisionalmente á los mejores postores 
y en defini t iva luego de conocido el resultado de 
las subastas s i m u l t á n e a s , y si resultaren iguales los 
tipos s e r á n preferidos Los rematantes de M a n i l a si 
antes de seis dias no se hubieran presentado en l a 
Capi ta l los de provincias á nueva l ic i tación entre 
los postores. 

4 . a Á los tres de notificados la a d j u d i c a c i ó n de 
l a subasta o t o r g a r á n los rematantes á su costa las 
correspondientes escrituras de ob l igac ión bajo g a 
r a n t í a de fianza ó de personas abonadas á sa t i s facc ión 
de la A d m i n i s t r a c i ó n del Colegio. 

5. * E l p a l á y se e x t r a e r á en el t é r m i n o de dos 
meses á contar desde la fecha de las escrituras, 
cuyas extracciones no se pod rán verificar sin p r é v i a 
ó r d e n y pago á lo menos de la tercera parte del 
importe total . 

6. * E n el caso de no presentar los rematantes 
dentro de dicho t é r m i n o de tres dias, g a r a n t í a s su

ficientes n i entregar en su defecto el precio de los 
remates, se e n t e n d e r á n rescindidos los contratos 
y se s a c a r á n á nueva l ic i tación, siendo de costa de 
los rematantes los nuevos gastos y perjuicios, é igua l 
l ic i tac ión se e f ec tua rá con el pa l áy que quedaron y 
que no pudieran pagar los rematftdores n i los ñ a -
dores aun d e s p u é s de hecha ó pagada alguna ó a l 
gunas extracciones. 

7. a Para cubr i r las responsabilidades por incum
plimiento de las anteriores condiciones, cons t i t u i r án 
los que quisieran l ic i tar antes del acto un depós i to 
de doscientos pesos que se d e v o l v e r á n inmediatamente, 
menos e l de los rematantes que se r e t e n d r á como 
parte del precio ó para responder á las resultas por 
incumpl imiento . 

8. a Si en e l t é r m i n o de los dos meses no se ve
rificaren las extracciones totales del grano aunque 
es tén pagadas, q u e d a r á n los rematantes obligados á 
pagar precio del depósi to , si neces i t á r an las haciendas 
del local . 

Mani la 28 de Agosto de I f t f t S — - F r . Gregorio E c h e 
v a r r í a . 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 

Los resguardos talonarios de alhajas e m p e ñ a d a s 
n ú m e r o s 2131, 9975, y 11678, de la 4.a Sé r i e , de 
fechas 30 de Enero, 15 de Junio y 14 de Julio del 
presente a ñ o , y expedidos á favor de Juan A r é -
valo, Leopoldo Palacio y Cornelio P o b l a c i ó n ; de la 
importancia respectivamente de seis y tres pesos 
cada uno; se han extraviado s e g ú n man i fe s t ac ión del 
mismo, lo que se hace públ ico para que en el caso 
de haberse negociado dichos documentos se presen
ten los interesados en esra oficina á deducir su de
recho, en el t é r m i n o de nueve dias, en la inteligencia 
que de no hacerlo en el referido plazo se e x p e d i r á n 
nuevas certificaciones á favor de aquellos, en equi
valencia de los primit ivos resKuarJos talonario?, que 
q u e d a r á n desde lue¡;o sin n i n g ú n va lo r n i efecto. 

Mani la 28 de Agosto de 1885.—Fernando iMuñoz. 

SECRETARIA Dü LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigna Aduana y ante la subalterna del dis
trito de Morong, la venta de un terreno baldío realentro 
denunciado por D. Grregorio Leíble, situado ea el sitio deno
minado Inaltan jurisdicción del pueblo de Autipolo de 
dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascendente de 255 
pesos 72 céntimos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Graceta> de esta Capital núm. 4 
de fecha 4 de Jul io último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 27 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigna Aduana y ante la 
subalterna d« la provincia de Talac, la venta de un 
terreno baldío realengo, denunciado por D. Manuel L 
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Cruz, situado en el sitio denominado Mababanaba, juris
dicción del pueblo de Tarlac, de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 245 pesos 76 cén
timos y con estricta sujeeion al pliego de condicione» 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 25 de 
feeha 25 de Julio próximo pasado. 

L o hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 27 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

E l dia 16 de Octubre próximo k las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Tarlac, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Gregorio Soria-
no, situado en el sitio denominado Mababanaba, jurris-
diccion del pueblo de Tarlac, de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 220 pesos 5 i céntimos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la de Gaceta de Manila núm. 25 de fecha 25 de Julio 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe ea el Sa lón de actos pú
blicos. 

Manila 27 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

Ifil día 26 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, se 
suoasiará aute la Juuta de Reales Almonedas de esla GapitaL 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del ediíicio 
l i m a d o antigua Adama, y ante la Subalterna de la provincia 
de la Laguna, la venta de un solar siiuido frente á ta an
tigua casa Real del pueolo de ^agsanjau, de dicha proviH-
cia, con estricta sujeción al pliego de coudicioaes que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manda 24 de Agosio de —Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades: Filipinas,— 
Pliego de condiciones jiirídico-adminislradvas que redacta 
esta Administración Out ra l de Rentas y Propiedades para 
la enagenacion eo subasta pública del solar que de la 
propiedad de la Hacienda se encuentra frente de la an
tigua casa Real de Pagsanjao, provincia de la Líguna, 
bojo las bases siguientes: 
1.a La Hacienda vende en pública subasta un solar que 

posee f¡ente de la antigua casa Keal de Pagsanjjn provincia 
de la Laguna, cuyo plaao obra unido á esto espediente, 
sieodo su suDerlicie de seiscientos noventa y seis metros 
•oiadrados y cuarent* ceuiitneiros, á razuu úe cuarenta cén
timos de peso el metro cuadrado, 

í . a La veqta se efectuará bajo el tipo en progresión as
cendente de doscientos setenta y ocho pesos y cincuenta 
y seis céntimos (pfs. 278'56) importe de la tasación de 
diebo solar. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital y la Subalterna de la provincia 
de la Laguna el dia y hora que señale la Intendencia ge
neral. 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada., dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar ios pliegos de sus proposicioneF. 

5. No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 
Ue Hacienda anote en el mismo h presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son espa
ñoles ó estrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3 . ° del Reglamento de cédulas personales de 30 
de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de 
8 de Noviembre siguiente. 

6. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
esienderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por el 
solar que se subasta. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobre 
escrito la correspondiente asignación personal. 

7. « Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable ser major de veinticinco años de edad y haber 
consignado en ía Caja general de depósitos ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de la Laguna con arreglo 
á lo dispuesto en Real órden de 31 de Julio del año de 1883, la 
cantidad de trece pesos y noventa y tres céntimos (pfs. 
13,93) á que asciende el 5 p § del valor total en que ha 
Sido tasado dicho solar. 

8. » Este mismo depósito servirá como garantía hasta que 
transcurrido el plazo de diez dias desde la adjudicación de
finitiva, en el cual debe quedar satisfecha por el rema
tante la cantidad importe del remate y estenderse la corres
pondiente escritura de compra-venta. 

9. » Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán-
uoss las lianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
ai interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias de! 
escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

El solar subastado se adjudicará al mejor postor, ha-
oiendo el Presidente en alta voz la decl*ración competente, 
á reserva de la aprobación definitiva de la latendencia. 

31 Agosto de 1885. Gaceta de Manila—TíurnT C2. 

t i . El licitador á cuyo favor se adjudique el solar 
satisfará el importe del remate en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que se le notifique 
la aprobación definitiva. El solar quedará en poder 
de la Hacienda, en concepto de garantía hasta que el com
prador justifique haber satisfecho el total importe del remate. 

12. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones qne 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorai 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordi
nal más bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa 
administrativa. 

14. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
{ matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 

con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture la venta del solar 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás 
documentos de depósito serán devueltos en el acto á los 
interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la 
aprobación de la Intendencia general. 

16. Hecha la adjudicación se cotificará en forma al re
matante 

17. Cuando el rematante no cumpliese con las con
diciones de la escritura ó impidiese que esta tuviese efecto 
en el término que se señala, se tendrá por rescind do el 
contrato á su perjuicio. Los efectos de esla declaración 
serán: 

1 0 Condenación del remat?nte á la pérdida del depó
sito del 5 p 3 que se ingresará definitivamente en el Tesoro 
público. 

2. 0 Celebración de nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al sagundo. 

3. 0 Que satisfará también les perjuicios que se hubie
ren irrogado al Estado por la demora del servicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, se 
procederá sumariamente y por la vía de apremio con ar
reglo á lo que para la recaudación de las rentas y créditos 
del Fisco, establecen las leyes é Instrucciones vigentes de 
Hacienda. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de la finca. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de
más á que dé lugar la tramitación del espediente, serár 
de cuenta del rematante. 

21 . Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1«58. 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
solar que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida en el solar, y del espediente resulta que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de la espresada en la 
cláusula primera de este pliego, será nula la venta; que
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falta ó 
exceso no llega á dicha quinta parte. 

síanila 28 de Julo de 1885.—El Administrador Central. 
—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . ofrece adquirir uoa el solar situido frente á la 
antigua casa-Real de Pagsanjan provincia de la Laguna 
y luego casa Administración de Hacienda pública de la 
m sma, en la cantidad de y con er tera 
sujeción al pliego de condiciones publicado para dicha 
veota. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos de esta Capital la cantidad 
de importe del 5 p S que se hace mención en la 
cláusula 7 .' del referido pliego. 

El proponente es vecino de. , . . que habita calle de. . . 
núm de dicho arrabal. 

Fecha y firma del interesado 
Es copia, Miguel Torres. 3 

El dia 26 de Setiembre próximo, á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
de^Batangas, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta del 3.er grupo del juego de gallos de dicha provincia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

L* hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe ea el salón de actos públicos. 

Manila 1S de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 

que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esla Capital y la subalterna de Batangas, el arriendo del 
juego de gallos del 3.er grupj que se componó da los pue

blos de Batangas, Bauan, Ibaan, San José y Caeoca 
dicha provincia, redactado con arreglo á las disposición^ 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la Henu 

del juego de gallos del 3.er grupo de la provincia de Batan, 
gas, bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil echo! 
cientos treinta pesos cincuenta céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años que en. 
pezsrán á contarse desde el dia en que se notifique al conirj* 
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general 
Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decrm0 
la contrata no hubiere terminado, la posesión del 
contratista sera forzosamente desde el dia siguiente al del 
fenecimiento de la anterior. 

3. " En el caso de disponer S. M. la supresión dg 
esta Renta, se r e sé rva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra, 

cion de Hacienda pública de la proviucia de Batangas oor 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo día en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p g del importe total del servicio, que debe pr« . 
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multi 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata | 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en i 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamid». 
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numertrie, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuito»; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di-, 
rígido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su carfi 
y estarán arregladas al plano qne la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporciiK 
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decendi 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro di 
la población ó á distancia que no esceda de doscientu 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferentí 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos di 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otr« 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimoi j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas enloi 
lias siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque coi 

una cruz. 
3. » El lúnes y mártes da carnestolendas. 
4. * El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de eidi 

pneblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7 / Eo las fiestas Reales que de órden superior se GI* 

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gallertf 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá c** 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos dí l* 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato enqn* 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casofi 
el contratista deberá ocurrii con diez dias de anticipacij1 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que correspondí 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que coffl» 
el más próximio hayan de tener lugar las jugadas; debiflD'l, 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gobtf* 
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo I"* 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde ^ 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escep1» 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrare i I*1 
dos ue la tarde. . 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en DomiDÍJ 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la pro^J 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, l i ^ j 
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 más 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. . 

16. Fuera de los dias que se determinan en el *rt. 
con la aclaración del anterior, y en las horas desigD,íl 
en el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar i1"0^ 
ningún otro del año; no siendo permitido al »seD,(ir¡ 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extr* 
dinario para verificarlo. ^ 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos i 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las es, JJ! 
cidas y en los dias y horas designados en los aruc 
12, 14 y 15. ^ 

18. Guando el contratista realice los subarriendo^ 
licitará los correspondientes nombramientos por coü!Lii 
le la Administración de Hacienda pública de la P^JLj-
I favor de los subarrendadores, para que con este1 rerí' 
mentó sean reconocidos como tales, acompañando al 
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i rorrespondiente papel sellado y sellos 
lo eJ l o 

de dere-
flrma 
El 
Je 

asentista se atendrá i lo dispuesto eo el Regla-
gglleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 

^"'"/(Jeo d8 la Iüisma ^cha, así como también i las 
I jneriores disposiciones que no se hallen derogada? 
^ í los estremos que no se encuentren espresado¡ 
flct0 .¡eg0) y á las que no resulten en oposición con 

K Ü i c i o ó e s . 
^ Seráo de cuenta del rematante los gastos que se 
JO. ^e0 |a estension de la escritura, que dentro de los 

¡fl^íis hábiles siguientes al en que se le notifique Is 
iez í?6j remate hecho á su favor, deberá otorgar 
P'^raolir el contrato, así como los que ocasione la 
|iir> Jjf.j, primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
ÍCj l 0QpQtral para los efectos que procedan. 

Si d contratista falleciese antes de la terminación d i 
^ moromis0» sus herederos ó quienes le representen, 

,u :0IJarán el servicio bajo las condicionas y responsa-
P í d e s eslipaladas. Si muriese sin herederos, l i Ha

la pocH proseguirlo por Administración, quedando 
la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 
EQ el caso de que al terminar esta contrata nc 

**' . J ; ^ ^ i r i i n d i ^ o r c a n n o v o m a n t A g | a d U a l COUtra1 
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hÁra podido adjudicarse nuevamente, el actual contra 
' i aa«da obligado á continuar desempeñándola b i j 
^mismas condiciones de este pliego, hasta que hayj 
15 contratista, sin que esta próroga pueda esceder di 
¡s meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
L ' l " eScritiira ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 

' ¡jentro del término fijado en la condición 20, se ten-
•í ñor rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema-

LLe Siempre que esta declaración tenga lugar, se cela-
L&ao nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
, p̂ nier rematante la diferencia del primero al segundo, 

• satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-
¿ioDado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabilids • 
js se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 

¡robible de ellos. 
Si en el nuevo remate no se presentase proposición al-

JIOI admisible, se hará el servicio por la Administración I 
jerjliicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

U. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 
rgor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Idminislracion de Hacienda pública de Batangas. la cantidad 
deciento noventa y un pesos cincuenta y dos céntimos, cinco 
por ciento del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de la 

^ ' járac'on, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 
ib. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran-

jiero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 

Í6. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
IJnnta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
ftendidas eo papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
hue se designa al final de este pliego, indicándose además 
m el sobre la correspondiente asignación personal. 

l | . Al pliego cerrado deberá acompañarse el documentfl 
|1fl depósito de que había la condición 24. 

?8. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
íodiflque el presente pliego de condiciones, á escepcion 
J!l inículo 4 . ° que es el del tipo en progresión ascen-
nte, 
Í9. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 

ilativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
âe se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i -

«irse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
pera!, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
ls,5s. y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
'e susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
M contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
31 Tribanal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
19 sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

p un corto término que fijará el Presidente solo entre 
'05 autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
ppaesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
os que hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
•Uaroa iguales, se hará la adjudicación en favor de 
^9I> cnyo pliego tenga el número ordinal menor. 
ál- Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-

J i qae endose en el acto á favor de la Hacienda y 
Üar» r .aP,icacÍ0D oportuna, el documento del depósito 
L • l,citar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
* sr f K s u b a s t a » y en su virtud se escriture el contrato 
Hent Í0Q <̂e â Intendencia general. Los demás docu-
I D'os de depósito serán devueltos sin demora á ios 

V i s a d o s . 
leoer i lta sabasta 00 seri aprobada por la Intendencia 
e8i8br 8 ^ se reciba el espediente d é l a que deba 

p e-.eQ la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
s e L p dienle 86 UDÍr^ el acta levantada firmada por todos 

Sir«s que compusieren la Junta. 
c ' W d cualquier motivo intentase el contratista la res-
cQmDli • conlrato» no le relevará esta circunstancia del 
resci-j DJle1mo <ie ,as obligaciones contraidas; pero si esta 
^osW r .exi8iera el interés del servicio, quedan adver-
icordari l,citadores y el contratista de que aquella se 
íorm0 ?1C0Q las indemnizaciones á que hubiere lugar con-

El en •,eyes' 
âdo noítr?lisla estál obligado, después que se le haya apro-

otor«ue tendencia general la escritura de fianza que 
íor conrfara ê  ^mplinaiento del contrato, á presentar 
da des , n i - 0 de la Administración Central de Propie-
ferechosV 80 de Papel ^ sel10 de Ilustre y cinc0 sellos ^e 
íe,lsioa d ? ?rinaPor valor de un peso cada uno para la es-

No 1 t̂ít,llo ^ le corresponde. 
aamuirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba

no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la pateóte de capiUcion si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 1. 0 de Julio de 1885.—El Administrador Central.— 
P. s., Ensebio Escobar. 

MODELO D E PROPOSTCIOK. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de.. . . ofrece lomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Batangas 3 er grupo por la cantidad de...,, pesos cén
timos y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de. 
pesos céot. importe del cinco por ciento que 
espresa la eondicioo 24 del referido pliego. 

Manila de... de ,1885. 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 

Es copia. Torres. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará a subasta pública el arriendo del arbitrio del impuesto de 
carruajes, carros y caballos de los pueblas «le S. Pablo y Alaminos 
d* la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente 
de I136f50 pesos anuales y con entera sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 7 de la calle real de Manila (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia el dia 28 de 
Setiembre próximo las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel del sello 3.°, acompañando precisamente y 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 28 de Agosto de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS, 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto sobre carruajes, 

carros y caballos de los pueblos de San Pablo y Alaminos de 
la provincia de la Laguna aprobado por la Real orden núm. 473, 
de 33 de Mayo de Í880, publicado en la «.Gaceta» núm. 254, cor
respondiente al dia 12 de Setiembre del mismo año. 
t.« Se arrienda hasta el 30 de Junio del año próximo el im

puesto arriba expresado, bajo el tioo en progresión ascendente 
de 1136 pesos 50 céntimos anuales. 

2. a El remate se adjudicira por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de h Dirección general de Administración Civil y i - subalterna 
de la espresada provincia. 

3. » La licitación se verificirá por pHegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la 
inteligench de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como limitador persona alguna que no 
leng-t para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administraciou de Ha
cienda pública de la provincia eo que simultáneamente se cele
bre la Sdb ista. la suma de pfs. SG'SS céntimos, equivalente ai cinco 
por ciento del imuorte total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubieran sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca á la proposición aceptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Administración 
Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasts 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quin'-e minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente ios pliegos de proposición cerrados 
j r-'.bricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban y después do entregados no podrin retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de ios mismos por 
el órden de su numeración: se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá ia publicación para la in
teligencia de los concurrentes cida vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultaren dos 6 mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Caoital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la" Junta de almonedas, el día y hora que 
se señale y anuncie con U debila anticipación. El licitador ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones cpw 
deba llenar pira el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias. contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á oenuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: l.» que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el nrimer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem

pre la garantía de la subasta y aún se podrá embarcarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentando proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
i l en que se comunique al contratista la órdea al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

U i La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo so 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trímeslre anti
cipado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince días, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que ia recaudación del 
impuesto se verifique por Administración, dando cuenti á la Direo-
cion general de Administración Civil para la resolución que proceda. 

14. El contratisia no podrá exigir mayores derechos qae 
los mareados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la clausula 12. 

15. El Contratista formará un padrón de todos los carruajes», 
carromatas, carros y cabillos de montar que existan en los pue
blos que comprende esta contrata, para reclamar á sus dueños 
los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago los coches destinados en las Igle
sias á conducir á su Divina Majestad, los carruajes y caballos 
del Excmo. Sr. Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzo
bispo é limos. Sres. Obispos, los del jefe de la provincia, los car
ros de aguada de los Regimientos y los cabillos que se destinan 
á la cria. 

Se esceptúan asimismo los carretones, las cangas y demás ve
hículos semejantes destinados á la agricultura y los caballos de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio tener ca
ballo de mentir, no pagirin impuesto por el de su uso, pero sí 
por los demás que tuvieren, ya los destinen á tiro ó i silla. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó carro, no 
pagará impuesto por los caballos deítinados al tiro de los vehícu
los que posea: pero si tuviere más número de caballos que el in 
dispensable, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado á los caballos de montar. 

i7 Los vehículos que por su forma ofrezcan duda en cuanto á 
los derechos que deba imponérseles, serán equiparados con la clase 
que guarden mas analogía. 

Los cab illos que con preferencia se destinen al servicio de silla 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechos señala
dos á los caballos de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir su inscrip
ción ó el que se resista al puntual pago del impuesto, iucurrirá 
en una mulla de cinco pesos. La ocultación de un caballo, carro
mata ó carro, se penará con dos pesos cincuenta céntimos de 
multa y las reincidencias en estas faltas con el doble de las mul
tas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto expresado so 
apliearán por mitad al fondo de dicho arbitrio y al contratista, á 
quiea naturalmente corresponde la investigación para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipados y por medio 
de rei-ibos impresos y tilonarios. Las cantidades satisfechas por 
los contribuyentes en ua punto determinado serán abonables 
cuando se trasladen á otro de la provincia con el fin de uo obli
garles á pagar por duplicado este impuesto. Los libros talonario» 
Citarán siempre depositados en la Su ideiegacion de la provincia 
di donde podrá tomar el contratista los recibos que necesite para 
la cobranza, dejando inserto en el talón el nombre y número del 
carruaje, cirro ó caballo á que dichos recibos se refi-jran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad oe.;esam, á fia 
de que por nadie se alegue ignorancia resoecto le su coatenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que esle Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

•22. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi-
uistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
orno representante de la Administricion, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provinjial una 
oopia certificada de estas condiciones. 

í 3 . La Alministracion se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere ásus intereses 
ó de rescindirle, previa la indemnizacioa que mar-.an las leyes. 

24. Ei contratista et ta persona legal y directimente ooli-
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le coa-
viafere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tai sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan s u 
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrito como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

2i. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios así 
como los de la recaudación del impuesto y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la ría contenciosa-admínistrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á «abe 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento 
da la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
28. Se considera para el efecto de la exenci n del impuesto 
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comprendidos en el párrafo 4.° de la cláusula 15 de este pliego, 
los caballos que usen puramente para asuntos del servicio, los 
Ingenieros de Montes y agrónomos, asi como los ayudantes y 
personal subalterno de ambos cuerpos. 

En igual forma se consideran los caballos que para asuntes 
^el servicio usen los empleados de Telégrafos, cuyo carácter de 
sus funciones exija que sean plazas montadas. 

Si durante el ejercicio de la ronfrata se aprobára por el Go
bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la Administración el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escri'ura otorgada y fianza que cor
responda, y si no resultara acuerdo entre amb^s partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á in
demnización a'guna. 

Manila 19 de Agosto de 18Í-5.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O., José M. Seijó. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el Contratista para la 
recaudación del impuesto de carruajes, carros y caballos. 
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Ríes. fs. Cuartos. Ríes. fs. Cuartos. Ríes. fg. Cuartos. 

le 

Per un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. . . . 

Por un carruaje de dos 
ruedas, idem Idem . 6 » » 

Por una carromata, id. 
idem 4 » 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, idem 
idem 

Por un caballo de mon
tar, id. id * y> 3 » 2 
Manila 19 de Agosto de 1885.—P. O., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Bmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N. N. ... vecino de N ofrece tomar á su cargo hasta 
el 30 de Junio próxima el arriendo del arbitrio de la contribu
ción de carruajes, carros y caballos de ros pueblos de San Pablo 
y Alaminos de a provincia de la Laguna por la cantidad de 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm .. . . de la «Gaceta> del día del que me 
he enterado deb damente. 

Acompaña pur separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de pfs. 56'83. 

Fecha y firma. 

i l l d Í M S l i l i ! 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de la provincia de 
la Pampanga, que de estaren actual ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al au

sente Antonio Liscano, natural, vecino y cua
drillero que fué de Angeles, reo de la causa 
nüm. 5661 por robo y lesiones, para que por 
el término de treinta dias, á contar desde la 
publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
contestar y defenderse de los cargos que con
tra él resultan de la espresada causa; y si así 
lo hiciere, le oiré y administraré justicia y de 
lo contrario, seguiré sustanciando la misma en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Yilla de Bacolor á 22 de Agosto 
de 1885.—Emilio Martin.—Por mandado de su 
^ría., Mariano de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al au
sente Esteban Canias, soltero, de veinte años de 
edad, natural de Sto. Tomás y vecino de Ara-
yat, reo en las diligencias sobre lesiones, para 
que por el término de treinta dias, á contar desde 
la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
contestar y defenderse de los cargos que contra 
él resultan de las espresadas diligencias; si así 
lo hiciere, le oiré y administraré justicia, y de lo 
contrario seguiré sustanciando las mismas en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 19 de Agosto 
<le 1885.—Emilio Martin.—Por mandado de su 
Sría., Mariano de Keyser. 

Don Eafael Soriano y Bernar, Alcalde mayor 
Juez de primera instancia de esta provincia 

de Zambales, que de estar en el ejercicio de sus 
funciones los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

llamados Pasagoy, Alberto Credo, Juan, Kamon, 
Bruno, Pedro todos de Pangasinan y Pascual, 
vecino de Manaoag y procesados de la causa 
núm. 2478 por robo y lesiones, para que dentro 
del término de treinta dias desde la última pu
blicación de este edicto en la Gaceta ofidal de 
Manila, comparezcan en este Juzgado ó en las 
cárceles públicas, para contestar á los cargos 
que le resultan de la citada causa, pues de ha
cerlo asi, se le oirá y se le administrará justicia 
en la que tuviere parándole en otro caso los 
perjuicios consiguientes, sustanciándose la causa 
en su ausencia y rebeldía. 

Dado en la casa Eeal de Iba, á 18 de Agosto 
de 1885.—Rafael Soriano.—Por mandadod e su 
Sría., Andrés F . Mariano, Graspar Agafía. 

Don Mariano Gil Eodriguez Virseda, Alcalde 
mayor de esta provincia de Bataan, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones el 
Escribano que suscribe dá fé 
Por el presente edicto se cita, llama y em

plaza á los que se crean con derecho á la he
rencia de D. Bernabé Banzon, natural y vecino 
que fué de este pueblo, el cual falleció en este 
mismo en trece de Febrero próximo pasado sin 
disposición testamentaria, para que dentro de 
treinta dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se instruyen sobre 
dicho ab intestato. Si asi lo hacen se les oirá y 
administrará justicia, y de lo contraio se seguirá 
adelante en los autos, parándoles el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en la casa Eeal de Balanga á 21 de 
Agosto de 1885.=Mariano Gil Rodriguez Vir
seda.=Por mandado de su Sría., Cipriano del 
Eosario. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Quiapo recaída en los autos de in
testado y declaración de heredera, de la finada 
D.a Fidelina Eevilla promovidos por D.a Eugenia 
Eevilla, por el presente se cita, y llama á las 
personas que se creyeren con derecho á los 
bienes, derechos y acciones dejados por dicha 
finada, para que en el término de nueve dias 
contados desde su publicación en la Gaceta oficial 
de esta Capital, comparezcan en este Juzgado 
por sí ó por medio de apoderado instruido y 
espensado á deducirlo, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en dicho plazo, se procederá á lo 
que haya lugar. 

Quiapo 28 de Agosto de 1885.—Plácido del 
Barrio. 

Don Manuel Maderal y Martin, Comandante 
graduado Capitán de la 5.a compañía del 3. 
Tercio de la Guardia Civil, y Fiscal de una 
sumaria. 
E n uso de las facultades que la ordenanza 

del Ejército me concede, como Juez Fiscal de 
la sumaria instruida contra los Cabos europeos, 
Félix Yelasco, Juan Ispisúa y cuatro guardias 
mas por el delito de ser acúsalos de haberse 
apoderado de una vaca ternera en el sitio de 
Iglilico, y como quiera que no ha podido ser 
hallada la testigo María Sidon, esposa de un 
tal Juez llamado Quitoy que habitaba en el 
sitio de Lancá, perteneciente al pueblo de S. 
Joaquín, Iloilo, y la que según oficio del Gober-
nadorcillo de dicho pueblo de 14 de Diciembre 
de 1884, se hallaba en el distrito de Aatique, 
sin que tampoco se haya podido encontrar, y 
siendo de precisa necesidad ampliar su declara
ción para esclarecimiento de los hechos que se 
investigan; por el presente tercer edicto, cito,, 
llamo y emplazo ála referida testigo para que en el 
término de 10 dias, comparezca en esta Fiscalía, 
sita casa Cuartel de la Guardia Civil en esta 

Cabecera de S. José, ó ante al Sr. Comaniia 
Jefe del l.er distrito del 3.er Tercio de la Gn • 

i. 

dia Civil en Iloilo, á quien con fecha 17 
actual y para la pronta administración de 
ticia remití un interrogatorio, al tenor del cV 
debe declarar dicha María Sidon, por si 
digna ordenar su diligenciamiento: pues de 
verificarlo enterada que sea del llamamiento 
fuese habida, incurrirá en el delito previsto^ 
castigado en el art. 383 (párrafo 2 0) del có-ij' 
penal ordinario ó en el art. 265 del mi^ 
código. 

Y para que este edicto tenga la debida 
cidad se fijará en los sitios de costumbre, y 
insertará en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en S. José de Buenavista á 9 de Julio 4 
1885.—Manuel Maderal. 

Don Ricardo Monet, Gobernador Político M K 
de esta provincia y Juez de 1.a instanci 
de la misma por sustitución reglamentaria 
que de estar en pleno y actual ejercicio 
sus funciones, el Escribano actuario dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo p0r 

1.a, 2.a y 3.a vez al procesado ausente Máxi 
Galang, indio, de treinta y ocho años de ed 
natural de México de la Pampanga, vecino 
Capaz de esta provincia, labrador, de estatura 
alta, cuerpo regular, boca grande, barba poca 
y color moreno para que por el término 
treinta dias, contados desde la inserción del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre 
senté en este Juzgado ó en la cárcel p blica dt 
esta provincia á contestar los cargos que contra 
él resultan de la causa núm. 1026 contra el misnw 
y otros por robo, incendio y lesiones. Si así ID 
hiciere, le oiré y administraré justicia y en cas» 
contrario fallaré y sustanciaré dicha causa ensii 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 21 de AgoM(i 
de 1885.—Ricardo Monet.—Por mandado de so 
Sría , Juan Nepomuceno. 

Don Luis Polo de Lara y Albanell, Capitán Ayu
dante del primer Tercio de la Guardia Civil 
y Fiscal del mismo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas 

generales del Ejército me conceden como Juez 
Fiscal de la causa instruida contra Faustino 
Vargas y otros por el delito de asalto á la casa-
Cuartel del Puesto de Mariquina con mueríe 
del Guardia de 2.a Justo Urbano y heridas a 
otros: por el presente primer edicto, cito, llamo 
y emplazo á los individuos Juan Saró de Oban-
do, Teban de Cainta con el lábio superior par
tido, JuanN. de Antipolo, Nicolás N. de Antipo
lo, Pirion (a) Gubat, José N. hijo de Miguela 
de Cainta, Capitán Intong de Taytay, Aniceto 
(a) Balsa, Antero Eivero, Domingo (a) Caranjalan, 
Lázaro Macabilitao, Julián N., N. (a) Tato con 
imperfección en los dedos de la mano izquierda, 
Bernabé 6 Gabriel Culebra (a) Ambé, Taquio 
N., JuanN., Juan Barredo, Escolástico Barredo, 
Simón (a) Malaqui, Domingo (a) Vao, Fiaviaa* 
N., Pedro de la Cruz, Eamon (a) Munti, Mariano 
(a) Caua, Gregorio Francia, Yícente (a) Yalucol 
Ino N., Benedicto Sívilla, Gervasio N., Teoieníe 
Dalés, Benito N. y Leoncio de los Santos de Ma
riquina, para que en el término de treinta diaSi 
comparezcan en la cárcel pública de Bilibid :l 
responder á los cargos que en dicha causa lef 
resultan; pues de no verificarlo, se les segu^ 
la causa en rebeldía y serán juzgados por 
CoBsejo de guerra correspondiente. 

Y para que este edicto tenga la debida p̂ 11' 
cidad, se fijará en los sitios de costumbre inse 
tándose en la Gacela de Manila. 

Dado en Manila á 25 de Agosto de 1885.-" 
Luis Polo de Lara. 

Imprenta de Amigos del Pais calle de Anda núm-


